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ORDENANZA 	1 8 2 

ArLículo-10.--Modifícase el Artículo 1°, de¡ Capítulo 1, de la Ordenanza N° 7016/90, en 
lo concerniente a la calle Capitán H. Bouchard, entre las calles Gral. 
Madariaga y Pergamino; y Capitán H. Bouchard, en el N° 2333 de 
Pergamino y Gral. Deheza, convirtiéndola en doble mano de circuftción 
vehicular, quedando redactado en su parte pertinente de la siguiente 
manera: 
"...Calle Capitán H. Bouchard, entre las calles Gral. Madariaga y 
Pergamino, doble mano de circulación vehicular en dirección 
Oeste/Este y viceversa; Capitán H. Bouchard, entre el número 
catastral 2333 de la calle Pergamino y Gral. Deheza, doble maro de 
circulación vehicular en dirección Oeste/Este y viceversa..." 

Aitículo-2°.--Prohibase el estacionamiento en ambas manos de las calles 
mencionadas en el artículo 1°.- 

Artículo-30.--Acompañar el efecto de señalización adecuada.- 

Articulo-40.--Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 12 de marzo de2015.- 
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